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MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES XVII Y XXVI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2 Y 8 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en su artículo 57, la 
potestad del ejercicio del poder ejecutivo, en un solo individuo a quien se denominará 
Gobernador Constitucional del Estado, quien para el desarrollo de su encargo se podrá 
apoyar en las Secretarías de Despacho en las que delega sus funciones y quienes 
realizan las actividades que materializan los proyectos y objetivos plasmados en el Plan 
Estatal de Desarrollo. 
  
Dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, se establecen como ejes transversales 
de la presente Administración, la Gobernabilidad, la Participación Ciudadana y la 
Transparencia, siendo fundamental para la cimentación de un gobierno cada vez más 
eficiente avocarse, no sólo a la detección y sanción de actos de corrupción, sino a la 
prevención de los mismos. Es por ello que la rendición de cuentas es un elemento 
esencial en la consecución de este fin, ya que constituye uno de los principales 
componentes para contener el abuso del poder, y brindar a la ciudadanía un ambiente de 
confianza en el actuar de los gobernantes, a efecto de que estos cumplan con 
transparencia, honestidad, eficiencia y eficacia el mandato conferido.  
 
Así, podemos considerar que la rendición de cuentas, representa una condición 
fundamental que pretende asegurar el ejercicio de la función pública, bajo la premisa de 
responder a las expectativas de la sociedad en general, colocando el servicio público en 
un marco de seguridad y credibilidad en las Instituciones de Gobierno, por presentar un 
ambiente de transparencia en la actuación de los servidores públicos. 
 
De esta manera la función de vigilar el uso y destino de los recursos públicos, 
corresponde a la Secretaría de la Contraloría, cuyas funciones resultan de trascendental 
importancia para estar en condiciones de brindar más y mejores resultados en materia de 
control, supervisión, verificación y fiscalización de recursos, razón por la cual, su 
Reglamento Interior debe adecuarse a las necesidades de vigilancia y fiscalización, de tal 
forma que  se asegure el eficaz desempeño de las acciones gubernamentales tendientes 
a la consecución de los objetivos plasmados en el Plan referido con anterioridad y con la 
finalidad no solo de sancionar, si no de detectar las posibilidades de corrupción y prevenir 
su comisión. 
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En ese sentido, con la finalidad de contar con los elementos necesarios que nos permitan 
tener una óptima gestión en la prevención de irregularidades, en el combate a la 
corrupción y el fomento a la transparencia, y a efecto de permitir un equilibrio en el 
despacho de los asuntos encomendados a esta Secretaría y sus diferentes unidades 
administrativas, se considera imperioso la adecuación del ordenamiento jurídico que 
faculta al Órgano de Control del Estado para la realización de sus funciones, de manera 
que se pueda contar con los herramientas normativas que ayuden a la consecución de 
este fin. 
 
Por los motivos expuestos y tomando en consideración la evolución y desarrollo constante 
de las instituciones de gobierno, resulta necesario adecuar el marco normativo, con la 
intención de mejorar la atención y servicios que se brindan en la Secretaría, llevando a 
cabo para tal fin, la expedición de un nuevo Reglamento Interior, que se ajuste a los 
requerimientos actuales a efecto de eficientar y transparentar el desempeño de la función 
pública, así como para brindar por parte de esta Secretaría, resultados en materia de 
control, supervisión, verificación y fiscalización de recursos, y como consecuencia abrogar 
el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Morelos, publicado el cinco de diciembre del año dos mil siete, en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4573. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. La Secretaría de la Contraloría, tiene a su cargo el despacho de los asuntos 
que expresamente le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Estatal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y otras leyes, así como reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones y órdenes que expida el Gobernador del Estado, con apego a las normas 
constitucionales. 
 
Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 
I. SECRETARÍA: A la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos; 
 
II. SECRETARIO: A la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos; 
 
III. ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL: A todas las unidades administrativas de la 
Secretaría, incluyendo a las Comisarías Públicas o sus equivalentes adscritas a los 
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Organismos Auxiliares y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública Estatal, 
con excepción de las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial, 
de Responsabilidades y Sanciones Administrativas y de Coordinación y Desarrollo 
Administrativo; 
 
IV. AUDITORÍA: Examen objetivo, sistemático y evaluatorio de las operaciones 
financieras y administrativas realizadas; de los sistemas y procedimientos implantados; de 
la estructura orgánica en operación; y de los objetivos, planes, programas y metas 
alcanzados por las áreas a auditar, practicado por personal de la Secretaría o Auditor 
Externo, con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, 
efectividad, imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad con que se han 
administrado los recursos públicos que les fueron suministrados; así como la calidad y 
eficiencia con que prestan sus servicios a la ciudadanía; 
 
V. REVISIÓN: Procedimiento, consistente en el examen, análisis y evaluación de las 
funciones de las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, encaminado al mejoramiento de las funciones para incrementar la 
efectividad y eficiencia de la gestión y las operaciones; determinar la incidencia de 
irregularidades; verificar el cumplimiento de leyes, reglamentos, normas y políticas; así 
como promover una adecuada cultura de control interno, con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. Una revisión puede ser financiera, 
operativa y de cumplimiento, o de control interno; 
 
VI. PROBABLE RESPONSABLE: Servidor público o ex servidor público, sujeto a un 
procedimiento de responsabilidad administrativa, por faltas cometidas en el desempeño 
de sus funciones; 
 
VII. RESOLUCIÓN: Es el acto de autoridad administrativa que define o da certeza a una 
situación legal o administrativa; 
 
VIII. RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Acto administrativo que pone fin a un procedimiento, 
que decide todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas 
por las normas jurídicas; 
 
IX. RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA: Aquella que resuelve alguna excepción de previo 
y especial pronunciamiento, misma que la autoridad sancionadora analiza de inicio. 
 
X. DETERMINACIÓN: Acción por la cual se establece la probable responsabilidad de los 
servidores o ex servidores públicos por acciones u omisiones en contravención a los 
dispuesto en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
  
XI. QUEJA: Acto verbal o escrito mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora hechos susceptibles de responsabilidad administrativa, cometidos 
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por algún servidor o ex servidor público en el ejercicio de sus funciones, y que por su 
naturaleza y efectos, transcienden a la esfera jurídica del quejoso; 
 
XII. DENUNCIA: Acto verbal o escrito mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora hechos susceptibles de responsabilidad administrativa cometidos 
por algún servidor o ex servidor público en el ejercicio de sus funciones. 
 
XIII. INVESTIGACIÓN: Actividad encaminada al esclarecimiento y solución de las 
cuestiones o problemas que se presentan a la consideración de la autoridad competente; 
 
XIV. PROCEDIMIENTO: Conjunto de formalidades o trámites a que está sujeta la 
realización de actos jurídicos; 
 
XV. SUPERVISIÓN: Acción de someter a examen y revisión las diferentes obras y 
acciones realizadas por las áreas a supervisar, con la finalidad de asegurar su estricto 
apego a los ordenamientos jurídicos aplicables; 
 
XVI. VERIFICACIÓN: Actividad destinada a la comprobación de la existencia de 
elementos que contribuyan a la validación de un hecho o de un procedimiento; 
 
XVII. QUEJOSO: El que promueve ante la autoridad administrativa la acción de queja 
contra algún servidor o ex servidor público, al verse afectados sus intereses; 
 
XVIII. DENUNCIANTE: Persona que promueve una denuncia ante la autoridad 
administrativa contra algún servidor o ex servidor público;  
 
XIX. FISCALIZACIÓN: Acción por la cual se evalúan y revisan las acciones de Gobierno, 
considerando su veracidad, razonamiento y apego a la Ley. Someter a revisión el término 
del ejercicio fiscal, los procedimientos de planeación, programación, presupuestación, 
licitación, adjudicación-contratación y ejecución de obras públicas, adquisiciones y 
servicios, y se comprueba que éstos se hayan realizado con sujeción a las leyes, normas 
y lineamientos aplicables, así como los acuerdos, convenios o anexos de ejecución que 
para tal efecto se hayan suscrito; 
 
XX. INFORME: Documento mediante el cual se da a conocer al titular del área auditada o 
revisada, los resultados obtenidos de los trabajos realizados; 
 
XXI. CÉDULA DE OBSERVACIONES: Documento que contiene la descripción de las 
irregularidades determinadas, sus causas y efectos, el fundamento legal transgredido y 
las recomendaciones que se proponen para resolver la problemática; 
 
XXII. CÉDULA DE SEGUIMIENTO: Documento que contiene la transcripción de las 
irregularidades determinadas por el Órgano Interno de Control o por el Auditor Externo, en 
el cual se plasma el avance de la solventación efectuada por las Secretarías de 
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Despacho, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, así como los 
Municipios, estos últimos derivado de los acuerdos y convenios de coordinación 
celebrados con las autoridades federales; 
 
XXIII. OBSERVACIONES: Son las irregularidades detectadas durante  la ejecución de los 
trabajos de auditoría, revisiones, verificaciones y fiscalizaciones. 
 
XXIV. SOLVENTACIÓN: Proceso en el que el auditor analiza la idoneidad de la 
documentación y argumentos presentados por el titular del área revisada, auditada, 
supervisada, verificada y/o fiscalizada, con los que trata de desvirtuar las observaciones 
determinadas, para constatar si se cumplieron las recomendaciones formuladas o si se 
desvirtúa la propia observación;  
  
XXV. VISITAS DE INSPECCIÓN: Acción de examinar, reconocer, verificar o vigilar si se 
está llevando a cabo la ejecución de obra pública y determinar si se realiza de 
conformidad con las normas, planos y especificaciones aprobadas, comprobar que se 
cumpla con las condiciones exigidas en el contrato respectivo y para vigilar, su buena 
ejecución y calidad, así como el avance físico y financiero. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA Y PERFIL DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Artículo 3. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con 
los servidores públicos y las unidades administrativas siguientes: 
 
I. Secretario; 
II. Dirección General de Auditoría; 
III. Dirección General de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial; 
IV. Dirección General de Programas y Contraloría Social; 
V. Dirección General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas; 
VI. Dirección General de Coordinación y Desarrollo Administrativo; 
VII. Contraloría Interna de Política Gubernamental; 
VIII. Contraloría Interna de Desarrollo Económico Sustentable; 
IX. Contraloría Interna de Seguridad y Procuración de Justicia; 
X. Contraloría Interna de Infraestructura y Asistencia; 
XI. Contraloría Interna de Modernización Administrativa; 
XII. Contraloría Interna del Trabajo y Desarrollo Humano; y 
XIII. Comisarías Públicas o sus equivalentes adscritas a los Organismos Auxiliares y 
Órganos Desconcentrados de la Administración Pública Estatal. 
 
Las unidades administrativas estarán integradas por las personas titulares respectivas, las 
Direcciones de Área, las Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y demás servidores 
públicos que señale este Reglamento, los Manuales de Organización y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, así como por los trabajadores que requiera el servicio 
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para el adecuado cumplimiento de las atribuciones establecidas, en apego al presupuesto 
de egresos aprobado para la Secretaría. 
 
Contará además con los titulares, auditores y demás personal que se encuentre adscrito a 
las Comisarías Públicas o sus equivalentes en los Organismos Auxiliares y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública Estatal. 
 
Artículo 4. Para ser titulas de las Direcciones Generales, Contralorías Internas, 
Comisarías Públicas o sus equivalentes, así como Direcciones de Área se requiere: 
 
I. Ser mexicano, de preferencia morelense; 
 
II. Tener veinticinco años cumplidos o más al momento de la designación; 
 
III. Contar con título y cédula profesional legalmente expedidos de Arquitecto, Ingeniero,  
Contador Público, Administrador, Licenciado en Derecho o sus equivalentes relacionados 
con la cuestión jurídica o contable. La persona titular de la Dirección General de Auditoría 
deberá, ser Contador Público o Licenciado en Contaduría; las personas titulares de las 
Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial y de 
Responsabilidades y Sanciones Administrativas, deberán ser Licenciados en Derecho; 
 
IV. No haber sido condenado por delito que merezca pena privativa de la libertad; 
 
V. Contar con reconocida honradez;  
 
VI. No encontrarse inhabilitado por resolución firme para desempeñar el servicio público, y 
 
VII. En determinados casos y circunstancias, por instrucciones del Secretario, demostrar 
capacidad y aptitud para el puesto conforme a los exámenes que le sean aplicados por la 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo Administrativo de la Secretaría. 
 
Artículo 5. La Secretaría planeará y conducirá sus actividades con sujeción a los 
objetivos, estrategias y prioridades que se establezcan en el Plan Estatal de Desarrollo 
vigente, en sus programas operativos anuales y sus programas sectoriales, de manera tal 
que su quehacer se encamine al logro de las metas previstas y al cumplimiento del 
despacho de los asuntos que le atribuyen las leyes de la materia. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SECRETARÍA 

 
Artículo 6. La representación de la Secretaría, así como el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia corresponden originalmente al Secretario, quien para la 
adecuada atención y despacho de los mismos podrá delegar sus atribuciones en 
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servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, excepto aquellas que 
por disposición de la ley o de este Reglamento, deban ser ejercidas directamente por él.  
 
Artículo 7. El Secretario tendrá las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Estatal de  
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables a su función, las cuales ejercerá conforme a las necesidades 
del servicio, pero no podrá delegar en servidores públicos subalternos las siguientes: 
 
I. Proponer e instrumentar la política de control, inspección y supervisión en la 
Administración Pública del Estado; 
 
II. Normar, orientar y autorizar los programas anuales de trabajo de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, así como de las Comisarías Públicas o sus equivalentes, 
de las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 
 
III. Normar, orientar y autorizar los programas anuales de auditoría interna o externa de 
las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, así como 
de los Municipios, estos últimos derivado de los acuerdos y convenios de coordinación 
celebrados con las autoridades federales, autorizar las auditorías extraordinarias, que en 
forma selectiva deban realizarse o aquellas que le soliciten las autoridades competentes; 
 
IV. Planear, organizar, coordinar y dirigir el sistema de revisiones, auditorías, 
verificaciones, fiscalizaciones y supervisiones de la Administración Pública Estatal, así 
como en el ámbito municipal, este último derivado de los acuerdos y convenios de 
coordinación celebrados con las autoridades federales; 
 
V. Participar en la celebración de los acuerdos o convenios de colaboración o 
coordinación que se celebren con la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de 
Morelos, en las materias que resulten necesarias para el adecuado ejercicio de sus 
funciones y de acuerdo a las leyes de la materia; 
 
VI. Suscribir las órdenes de auditoría que se realicen a las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Central, Paraestatal y Municipios, estos últimos  
derivados de los acuerdos y convenios de coordinación celebrados con las autoridades 
federales; 
 
VII. Designar a los Contralores Internos de conformidad con el artículo 4 de este 
Reglamento; 
 
VIII. Designar a los auditores externos en las Secretarías, Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública, así como normar y controlar el ejercicio de sus funciones; 
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IX. Designar a los Comisarios Públicos o sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Estatal, de conformidad con el artículo 4 de este Reglamento; así 
como determinar y sectorizar la Contraloría Interna que los coordinará.  
 
X. Elaborar y proponer al Titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, 
los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas sobre los asuntos de su competencia, así como 
refrendar las disposiciones que el Gobernador expida en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, cuando éstas se refieran a asuntos de su competencia; 
 
XI. Asesorar al Gobernador del Estado en la elaboración de convenios que celebre con la 
Federación, los otros poderes del Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito de su  
competencia; 
 
XII. Suscribir, previo acuerdo con la persona Titular del Poder Ejecutivo, los acuerdos, 
convenios y contratos que celebre el Gobierno Estatal con la Federación, los Municipios y 
otras instituciones públicas y privadas en las materias de su competencia; 
 
XIII. Proponer y suscribir el Programa Anual de Trabajo con la Secretaría de la Función 
Pública Federal; 
 
XIV. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Secretaría a su cargo; 
 
XV. Proponer a la Persona Titular del Poder Ejecutivo, previa consulta con la Secretaría 
de Gestión e Innovación Gubernamental, la creación, modificación o supresión de 
unidades administrativas de la Secretaría a su cargo; 
 
XVI. Autorizar previa coordinación y análisis con la Secretaría de Gestión e Innovación 
Gubernamental, los Manuales de Organización, Políticas y Procedimientos, y el informe 
de labores de la Secretaría a su cargo; 
 
XVII. Nombrar a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría a su cargo, 
con sujeción a la normatividad y lineamientos que determine la Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental y de conformidad con el artículo 4 de este Reglamento; 
 
XVIII. Elaborar el Proyecto del Reglamento Interior de la Secretaría y someterlo al análisis 
de la Consejería Jurídica para su consideración en términos del artículo 8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
 
XIX. Resolver las dudas que se susciten al interior de la Secretaría, con motivo de la 
interpretación o aplicación de este Reglamento, así como de los casos no previstos en él; 
 
XX. Intervenir en los juicios cuando la Secretaría sea señalada como demandada, 
autoridad responsable o tercero perjudicado; 
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XXI. Informar al Ejecutivo Estatal sobre los resultados del control y supervisión de las 
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que hayan 
sido objeto de auditorías, revisiones, inspecciones, supervisiones, verificaciones y 
fiscalizaciones, así como los avances de la actividad de la Secretaría en relación con el 
Plan Estatal de Desarrollo; 
 
XXII. Resolver los recursos administrativos que conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias le correspondan; 
 
XXIII. Elaborar, integrar y mantener actualizado el Padrón de Auditores Externos; 
 
XXIV. Expedir la convocatoria y los lineamientos que contengan los requisitos que deben 
cumplir los despachos externos de auditoría para formar parte del Padrón de Auditores 
Externos; 
 
XXV.  Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y en términos de las leyes 
aplicables al caso concreto, información y documentación a las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así 
como a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, cuando lo estime 
conveniente dentro de un plazo de veinticuatro horas, a diez días hábiles, pudiendo en 
caso de incumplimiento y en el ámbito de su competencia aplicar las medidas de apremio 
a que hubiera lugar, en términos de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
 
XXVI. Designar a los servidores públicos que se les encomiende la práctica de las 
notificaciones y expedir las constancias de comisión correspondientes; y,  
 
XXVII. Diligenciar  los exhortos que le sean requeridos, en auxilio de otras autoridades y 
solicitar el auxilio a las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública a nivel Federal, Estatal y Municipal, para que en el ámbito de su competencia y en 
términos de las leyes aplicables al caso concreto, realicen las diligencias necesarias que 
con motivo de las auditorías, revisiones, verificaciones, fiscalizaciones y procedimientos 
responsabilidad administrativa, se requiera notificar a los servidores o ex servidores 
públicos, cuando éstos se encuentren fuera de la demarcación territorial del Estado, 
girando los documentos necesarios a que haya lugar para su respectiva notificación;  
 
XXVIII. Instruir a las unidades administrativas competentes, la realización de 
investigaciones derivadas de hechos, en los que se presuma la existencia de 
irregularidades o anomalías en el ejercicio de la función pública; 
 
XXIX. Emitir las recomendaciones necesarias, a los servidores públicos del Poder 
Ejecutivo Estatal, a fin de prevenir conductas irregulares que contrarien el marco jurídico 
disciplinario de los servidores públicos; 
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XXX. Emitir dictámenes, informes y opiniones sobre asuntos de su competencia;  
 
XXXI. Conceder audiencias al público y recibir en acuerdo a cualquier servidor subalterno 
para atención y trámite de asuntos de su competencia; y 
 
XXXII. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas o le encomiende el 
Gobernador del Estado por mandato específico. 
 
Artículo 8. El Secretario contará con facultades para certificar los documentos que obren 
en sus archivos así como los que le sean presentados en original y cuya devolución se 
solicite siempre que estén relacionados con los asuntos de su competencia. Podrá 
certificar los actos que estén relacionados con las funciones propias del cargo y recibir y 
tramitar de manera directa las quejas y denuncias sobre responsabilidades de los 
servidores públicos que sean de su competencia cuando la trascendencia o la naturaleza 
jurídica de las conductas u omisiones que se imputan a los servidores públicos lo 
ameriten, pudiendo emitir las determinaciones o resoluciones que correspondan conforme 
a derecho. 
 
Las atribuciones contenidas en este artículo podrán delegarse en servidores públicos 
subalternos. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

 
Artículo 9. Corresponden a las personas titulares de las Direcciones Generales las 
siguientes atribuciones genéricas: 
 
I. Proponer al Secretario los anteproyectos de programas anuales y específicos de 
actividades, que le correspondan de acuerdo a las funciones de cada Dirección General; 
 
II. Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar los programas de trabajo y el 
desempeño de las labores encomendadas a la Dirección General a su cargo; 
 
III. Acordar con el Secretario los asuntos de su competencia, que por su importancia 
requieran su intervención; 
 
IV. Emitir dictámenes, opiniones e informes sobre los asuntos de su competencia, así 
como aquellos que le encargue el Secretario; 
 
V. Elaborar los informes de actividades en el área de su competencia y que corresponde 
emitir al Secretario de la Contraloría para informar al Gobernador del Estado sobre el 
resultado de su gestión; 
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VI. Proponer al Secretario de manera directa, las políticas internas, lineamientos, criterios, 
sistemas y métodos de trabajo que normarán el funcionamiento de la Dirección General a 
su cargo; 
 
VII. Desempeñar las comisiones que el Secretario le delegue o encomiende y mantenerlo 
informado del desarrollo de las mismas; 
 
VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos 
que les correspondan por delegación de atribuciones o por suplencia; 
 
IX. Proponer al Secretario, las modificaciones a la organización, estructura administrativa, 
plantillas de personal, atribuciones y demás aspectos que permitan mejorar el 
funcionamiento de la Dirección General a su cargo; 
 
X. Proponer al Secretario, los proyectos de sistemas para la prevención de irregularidades 
dentro de las funciones de su competencia; 
 
XI. Proponer al Secretario, los proyectos de sistemas de control y supervisión para el 
ejercicio de las funciones de su competencia; 
 
XII. Proponer al Secretario, los anteproyectos de leyes, reglamentos y disposiciones 
jurídicas en materia de su competencia; 
 
XIII. Vigilar el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos, manuales y demás 
disposiciones aplicables e instrucciones del Gobernador del Estado y del Secretario en los 
asuntos de su competencia; 
 
XIV. Sugerir al Secretario las medidas necesarias para incrementar la eficacia y eficiencia 
de las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, con 
base en las evaluaciones realizadas; 
 
XV. Emitir dentro del ámbito de su competencia las recomendaciones que consideren 
necesarias a los servidores públicos del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de prevenir 
conductas  irregulares que contraríen el marco jurídico disciplinario de los servidores 
públicos, informando de ello al Secretario; 
 
XVI. Asesorar en las materias de su competencia, a las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública que lo soliciten, con apego a las disposiciones 
legales aplicables; 
 
XVII. Proporcionar, en caso de ser legalmente procedente, la información, datos y en su 
caso, la cooperación técnica que le requieran las Secretarías, Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal, de los Municipios, de otras autoridades o de la 
misma Secretaría, previo acuerdo con el Secretario; 
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XVIII. Atender las solicitudes de acceso a la información pública que sean de su 
competencia, dando la intervención que legalmente corresponda al Consejo de 
Información Clasificada de la Secretaría, debiendo informar al Secretario; 
 
XIX. Participar bajo la coordinación del Secretario en la elaboración, instrumentación, 
ejecución, seguimiento, control y evaluación de los planes y programas de las 
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 
 
XX. Conceder audiencias al público y recibir en acuerdo a cualquier servidor público 
subalterno, para la atención y trámite de asuntos de su competencia; 
  
XXI. Conocer de las quejas y denuncias que el Secretario instruya con base a la 
trascendencia o la naturaleza jurídica de las conductas u omisiones que se imputan a los 
servidores públicos que lo ameriten, pudiendo emitir las determinaciones o resoluciones 
que correspondan conforme a derecho; 
 
XXII. Dictar conjuntamente con el servidor público responsable del área respectiva los 
acuerdos, determinaciones o resoluciones relacionados con los expedientes que se 
tramiten en su Dirección.  
 
XXIII. Ordenar la notificación de los acuerdos, determinaciones, resoluciones o demás 
disposiciones de carácter administrativo que se dicten con motivo de sus funciones, 
mismas que se efectuarán por conducto del servidor público que realice las funciones de 
Actuario en cada Dirección, sin perjuicio de que puedan ser realizadas de manera directa 
por el Titular de la Dirección; 
 
XXIV. Proponer al Secretario la delegación de las atribuciones que este Reglamento le 
confiere, en servidores públicos subalternos; 
 
XXV. Formular y presentar al Secretario los proyectos de Manuales de Organización, y 
Políticas y Procedimientos de la Dirección a su cargo; 
 
XXVI. Dirigir y supervisar en coordinación con la Secretaría de Gestión e Innovación 
Gubernamental, el cumplimiento y apego de los Manuales de Organización, y de Políticas 
y Procedimientos de la Dirección a su cargo, en coordinación con la unidad administrativa 
que corresponda; 
  
XXVII. Organizarse con los titulares de las demás Direcciones adscritas a la Secretaría, 
bajo la coordinación del Secretario, para el mejor funcionamiento y despacho de los 
asuntos de su respectiva competencia; 
 
XXVIII. Formular el anteproyecto del presupuesto relativo a la Dirección General a su 
cargo, conforme a las normas establecidas por la Secretaría de Gestión e Innovación 
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Gubernamental y la Secretaría de Finanzas y Planeación y remitirlo para su aprobación al 
Secretario; 
 
XXIX. Representar a la Secretaría cuando lo instruya expresamente el Secretario ante las 
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
constituyendo el conducto directo ante éstos, con el propósito de facilitar su desempeño 
general; 
 
XXX. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos así como 
los que le sean presentados en original y cuya devolución se solicite siempre que estén 
relacionados con los asuntos de su competencia. 
 
Podrá certificar los actos que estén relacionados con las funciones propias del cargo;  
 
XXXI. Impartir e implementar cursos y seminarios en la materia de su competencia 
dirigidos a servidores públicos estatales y municipales que lo soliciten; 
 
XXXII. En el ámbito de su competencia, realizar las investigaciones necesarias para el 
conocimiento de los hechos que pudieren vulnerar el ejercicio de la función pública y en 
su caso actuar conforme a la normatividad aplicable; 
 
XXXIII. Coordinarse con el Director General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 
para el control de los recursos humanos, materiales y financieros que le competan en la 
Dirección a su cargo; 
 
XXXIV. Intervenir en los juicios cuando la Unidad Administrativa sea señalada como 
demandada, autoridad responsable o tercero perjudicado. 
 
 
XXXV. Elaborar para autorización del Secretario, el Programa Operativo Anual, 
correspondiente, así como rendir los informes periódicos derivados de su aplicación 
conforme a los lineamientos que emita la autoridad competente; 
 
XXXVI.  Justificar conforme a la ley de la materia, las faltas e incidencias del personal a su 
cargo; y, 
 
XXXVII. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 

 
Artículo 10. El Director General de Auditoría tendrá las siguientes atribuciones: 
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I.   Proponer programas de difusión en las materias de su competencia; 
 
II. Auxiliar a los Contralores Internos y Comisarios Públicos o sus equivalentes con los 
apoyos técnicos que requieran para el ejercicio de sus funciones; 
 
III. Realizar visitas de inspección, supervisiones, verificaciones, fiscalizaciones y 
auditorías a las Secretarías, Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, así como a 
los Municipios que reciban recursos del Estado o de la Federación en virtud de convenios 
u otros instrumentos legales; 
 
IV. Realizar auditorías, tanto ordinarias como extraordinarias, a los recursos federales o 
estatales y a la operatividad de las unidades administrativas, así como a los rubros y 
programas de las Secretarías, Dependencias o Entidades de la Administración Pública, 
directamente o con apoyo de los respectivos órganos internos de control, así como 
aquellas que en forma directa le encomiende el Secretario o le soliciten los titulares de las 
Secretarías, Dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal;  
 
V.  Realizar la denuncia y turnar el expediente respectivo a la Dirección General de 
Responsabilidades y Sanciones Administrativas o a la Contraloría Municipal 
correspondiente según sea el caso, a efecto de dar inicio al procedimiento de 
responsabilidad administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Título Cuarto de la 
Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, lo anterior en caso de que 
se determinen observaciones y las mismas no se solventen dentro del plazo a que se 
refiere el artículo 30 de este Reglamento.  
 
VI. Formular observaciones y darlas a conocer a  los servidores implicados, relacionados 
con las auditorías, verificaciones y fiscalizaciones, así mismo emitir las recomendaciones 
correspondientes y dar un seguimiento sistemático a las mismas, así como dejar 
insubsistente aquellas observaciones que en su solventación o seguimiento sobrevenga 
un impedimento legal o material plenamente justificado para su atención; 
 
Si en cualquier momento de la auditoría, el auditor advierte que existe responsabilidad de 
algún otro servidor o ex servidor público distinto de aquel al que originalmente se dirigió la 
orden, deberá notificarse para que manifieste lo que a su derecho corresponda en 
relación a las observaciones realizadas, haciéndole de su conocimiento todas las 
actuaciones que dieron origen a su notificación, desde el momento en que se giró la orden 
de auditoría hasta que se ordena su comparecencia, otorgando a dicho servidor o ex 
servidor público el término previsto en el artículo 30  del presente Reglamento. Dicha 
notificación podrá efectuarse en su domicilio particular, en el domicilio proporcionado por 
éste en su declaración patrimonial, o en el domicilio laboral si continua en funciones en el 
mismo o distinto cargo. 
 
VII. Proponer al Secretario  para su contratación, los servicios de auditoría externa para 
las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
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Estatal y comprobar que estos servicios se lleven a cabo cumpliendo las reglas, normas, 
políticas y procedimientos de la Secretaría; 
 
VIII. Establecer los mecanismos para el cumplimiento de la función de los auditores 
externos en las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública; 
 
IX. Analizar los dictámenes de las auditorías externas practicadas por los Auditores 
Externos a las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública y sus 
observaciones; 
 
X. Ordenar la comparecencia de los servidores públicos, ex servidores públicos 
implicados, así como de proveedores, contratistas y en circunstancias específicas 
aquellos ciudadanos relacionados con las auditorías, verificaciones y fiscalizaciones 
practicadas por auditores externos, o de manera directa o conjunta con la Secretaría de la 
Función Pública Federal; 
 
XI. Elaborar y someter a la aprobación del Secretario, el Programa Anual de Auditorías 
Externas que serán solicitadas a los despachos privados de profesionales que reúnan los 
requisitos señalados en el Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para 
Elaborar el Padrón de Auditores Externos, su Contratación y Funcionamiento en las 
Entidades y Organismos Auxiliares que componen la Administración Pública Paraestatal 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 4009, de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve; 
 
XII. Verificar el cumplimiento de normas respecto al manejo, custodia o administración de 
fondos y valores, así como supervisar y fiscalizar los ingresos públicos propiedad o bajo 
resguardo del Gobierno del Estado; 
 
XIII. Supervisar a las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, previa instrucción del Secretario; 
 
XIV. Supervisar la aplicación de las normas establecidas para la adquisición, custodia y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, propiedad del Poder Ejecutivo; 
 
XV. Instrumentar y ejecutar el Programa Permanente de Control y Auditoría a la Obra 
Pública Estatal y Federal que por convenio o disposición legal deba realizarse; 
 
XVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de adquisiciones de 
bienes y servicios y ejecución de obra pública, por parte de las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, mediante la 
revisión directa y selectiva a las adquisiciones de bienes, servicios y obras realizadas en 
sus diferentes modalidades; 
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XVII. Participar, tratándose de recursos federales, en el proceso de licitación, fallo y 
adjudicación de los concursos para adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de la 
obra pública; así como en la entrega-recepción de la misma; 
 
XVIII. Elaborar y someter a la aprobación del Secretario los Programas Anuales de 
Auditoría Interna, Fiscalizaciones y Verificaciones de las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipios, en este 
último, tratándose de programas federales o estatales; 
 
XIX. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y en términos de las leyes 
aplicables al caso concreto, información y documentación a las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipios, en estos 
últimos derivados de los acuerdos y convenios de colaboración celebrados con las 
autoridades federales, así como a proveedores, contratistas, y prestadores de servicios, 
cuando así lo considere conveniente, estableciendo para tal efecto un plazo de 
veinticuatro horas a diez días hábiles, pudiendo en caso de incumplimiento y dentro del 
ámbito de su competencia, aplicar las medidas de apremio a que hubiere lugar, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 
 
XX. Elaborar, para autorización del Secretario, el programa operativo anual 
correspondiente, así como rendir los informes periódicos derivados de su aplicación; 
 
XXI. Analizar conjuntamente con los Contralores Internos, las propuestas que formulen al 
Secretario, relacionadas con las normas técnicas de actuación en materia de revisiones 
de cualquier naturaleza; 
 
XXII. Presentar ante la Dirección General de Responsabilidades y Sanciones  
Administrativas, las denuncias o informe especial correspondientes, cuando derivado de 
los resultados de la auditoría, verificación o fiscalización se determinen observaciones en 
donde exista algún detrimento o quebranto para la Secretaría, Dependencia o Entidad 
auditada. 
 
XXIII. Coordinar con los Órganos Internos de Control, las actividades acordadas en el 
Programa Anual de Trabajo con la Secretaría de la Función Pública Federal; 
 
XXIV. Evaluar las solventaciones remitidas por los Órganos Internos de Control, para su 
envío y descargo ante la Secretaría de la Función Pública Federal; 
 
XXV. Brindar el apoyo cuando así se requiera a los Auditores designados por la 
Secretaría de la Función Pública y Auditoría Superior de la Federación; 
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XXVI. Conjuntamente con la Secretaría de la Función Pública Federal o en forma directa 
realizar las auditorías, fiscalizaciones y verificaciones a los programas federales conforme 
al Programa Anual de Trabajo; y 
 
XXVIII. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables, o que le delegue 
expresamente el Secretario en el ámbito de su competencia. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y SITUACIÓN 

PATRIMONIAL 
 
Artículo 11. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Situación 
Patrimonial tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Auxiliar a las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 
que lo soliciten en el desarrollo de sistemas y procedimientos administrativos y jurídicos, 
que requieran para su debido funcionamiento; 
 
II. Analizar, interpretar y difundir el marco jurídico que regula la función pública para 
circunscribir la actuación de los servidores públicos de las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado en los asuntos de su 
competencia; 
 
III. Proponer, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar programas de difusión y 
capacitación sobre las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al desempeño 
de la función pública en los asuntos de su competencia; 
 
IV. Vigilar, analizar y dictaminar sobre la compatibilidad de funciones de los servidores 
públicos que desempeñen un cargo, empleo o comisión en la Administración Pública; 
 
V. Establecer y difundir las acciones preventivas en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos; 
 
VI. Asesorar y auxiliar en la emisión de dictámenes a los órganos internos de control en 
las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal para la formulación de sus quejas y denuncias; 
 
VII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en asuntos de su  
competencia; 
 
VIII. Coadyuvar y asesorar a los Órganos Internos de Control, en los procedimientos en 
contra de los oferentes, contratistas, asesores o consultores que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Morelos; 
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IX. Recibir, organizar y controlar el registro de la situación patrimonial declarada por los 
servidores públicos; 
 
X.   Realizar las investigaciones en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, respecto de las Declaraciones de Situación Patrimonial;   
 
XI. Imponer en términos de lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos las multas correspondientes a los 
servidores públicos que no presenten su Declaración de Situación Patrimonial en tiempo y 
forma; 
 
XII. Emitir la declaración de incumplimiento de presentación de la Declaración de 
Situación Patrimonial cuando impuesta la multa a que refiere la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, persista la inobservancia a dicha 
obligación, presentando la denuncia y turnando el expediente respectivo a la Dirección 
General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas para que dé inicio al 
procedimiento de responsabilidad administrativa contemplado en la Ley antes citada; 
 
XIII. Dar asesoría legal a los Directores Generales, Contralores Internos, Comisarios 
Públicos o sus equivalentes y demás servidores públicos de la Secretaría que lo soliciten 
con motivo del desempeño de sus funciones; 
 
XIV. Determinar en coordinación con los Órganos Internos de Control, los lineamientos 
jurídicos que deben observar en las auditorías y demás procesos de revisión y 
fiscalización que lleven a cabo, dándoles a conocer las políticas en materia de control, 
inspección y supervisión que al efecto implemente la Secretaría; 
 
XV. Atender las consultas que en materia jurídica sometan a su consideración el  
Secretario, Directores Generales, Contralores Internos, Comisarios Públicos o sus 
equivalentes de la Secretaría; 
 
XVI. Elaborar, revisar y rubricar los convenios o contratos en que deba intervenir la 
Secretaría y remitir para su aprobación a la Consejería Jurídica, aquellas en las que tenga 
intervención del Gobernador del Estado; 
 
XVII. Vigilar que se cumplan las obligaciones a cargo de la Secretaría derivadas de los 
convenios o contratos que celebre con el Gobierno del Estado, la Federación y los 
Ayuntamientos en el área de su competencia, así como aquellas que se deriven de los 
ordenamientos legales específicos; 
 
XVIII. Dar a conocer, a través de comunicados, las disposiciones legales relacionadas con 
el ámbito de competencia de la Secretaría, que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", a las diferentes Secretarías, 
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Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, para su observancia e 
instrumentación de las acciones legales conducentes; 
 
XIX. Elaborar los nombramientos de los servidores públicos que deban ser designados 
por el Secretario; 
 
XX. Elaborar y revisar los proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones de carácter normativo competencia de la Secretaría; 
 
XXI. Realizar las funciones dentro del Consejo de Información Clasificada de la 
Secretaría, que se establezcan en el acuerdo correspondiente; 
 
XXII. Coordinar entre las Unidades Administrativas de la Secretaría, la implementación y 
ejecución de cursos, talleres y seminarios, en el ámbito de su competencia; 
 
XXIII. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o le delegue el 
Secretario dentro del ámbito de su competencia; y, 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y CONTRALORÍA SOCIAL 

 
Artículo 12. La persona titular de la Dirección General de Programas y Contraloría Social 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Dar seguimiento a la aplicación de los recursos de los Programas de Inversión Pública 
coordinados entre la Federación, el Estado y los Municipios;  
 
II. Captar y procesar en forma permanente y sistemática la información de los programas 
coordinados con la Federación, el Estado y los Municipios, sobre la aplicación de fondos y 
recursos, emitiendo informes mensuales que generen las acciones correspondientes; 
 
III. Mantener comunicación permanente con la Secretaría de Finanzas y Planeación, con  
el objeto de obtener y validar la información del gasto ejercido; 
 
IV. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y en términos de las leyes 
aplicables al caso concreto, información y documentación a las Instancias Ejecutoras de 
los Programas de Desarrollo Social, así como a las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal; 
 
V. Promover la capacitación ciudadana en el sistema de control y vigilancia de los  
programas para el desarrollo social, proporcionando para tal efecto asistencia y apoyo 
técnico a los comités constituidos para la vigilancia de estos programas; 
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VI. En coordinación con la Secretaría de la Función Pública Federal, realizar los eventos 
de asistencia técnica y capacitación que tengan por objeto fortalecer los diferentes 
subsistemas de control y vigilancia; 
 
VII. Coordinar con la Secretaría de la Función Pública Federal, la verificación de las 
acciones de transparencia y contraloría social de los diferentes programas sociales 
mediante la aplicación de cédulas de beneficiarios; 
 
VIII. Informar periódicamente a la Secretaría de la Función Pública las acciones realizadas 
en materia de contraloría social; 
 
IX. Concertar y desarrollar un plan de actividades de contraloría social con los 
coordinadores de los programas sociales que marque la Secretaría de la Función Pública; 
 
X. Capacitar en materia de contraloría social a los servidores públicos que coordinen cada 
uno de los programas sociales que marque la Secretaría de la Función Pública Federal; 
 
XI. Participar en los comités técnicos que se instalen en cada programa social que  
marque la Secretaría de la Función Pública Federal; 
 
XII. Proporcionar a los beneficiarios de los programas sociales, material de difusión de 
contraloría social, con el objetivo de promover la participación ciudadana individual u 
organizada en la vigilancia de las acciones de gobierno; 
 
XIII. Promover acciones de contraloría social en los municipios; 
 
XIV. Recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias, inconformidades, 
peticiones y sugerencias derivadas de los Programas de Desarrollo Social y de Inversión 
Pública, a través de oficios, buzones, medios electrónicos, vía telefónica y cualquier otro 
mecanismo; 
 
XV. Consolidar los datos que le permitan al Secretario emitir informes a la persona titular 
del Poder Ejecutivo del Estado sobre el resultado de su gestión y sobre aquello que le 
solicite; 
 
XVI. Formular, difundir e impulsar una cultura de transparencia e integridad, así como 
fortalecer los principios y valores fundamentales para formar una ciudadanía activa y 
participativa de respeto a las leyes y rechazo a los actos de corrupción; 
 
XVII. Diseñar programas y campañas tendientes a promover la participación de las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) y sus agremiados; 
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XVIII. Crear los programas y acciones a que haya lugar, cuyo propósito sea el de 
fomentar la participación ciudadana en materia de contraloría social, previo acuerdo con el 
Secretario, y 
 
XIX. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o le delegue el 
Secretario dentro del ámbito de su competencia. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 13. La persona titular de la Dirección General de Responsabilidades y Sanciones 
Administrativas tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir en términos de los artículos 3, 4, 5 y 6 fracción II de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, las quejas o denuncias que se formulen 
con motivo de actos u omisiones en que incurran los servidores públicos o en las que 
hayan incurrido ex servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, y reunir los 
requisitos que corresponden para formular la queja o denuncia; dar inicio al procedimiento 
de responsabilidad administrativa en términos del Título Cuarto de la legislación antes 
citada; 
 
II. Conocer, instaurar y tramitar el procedimiento administrativo contemplado en el Título 
Cuarto de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
 
III. Decretar de oficio dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa  que sea 
de su competencia, las investigaciones sobre incumplimiento de las obligaciones que para 
los servidores públicos establece la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, así como aquellas que se requieran para conocer la verdad real, material, formal 
e histórica de los hechos controvertidos o dudosos; 
 
IV. Ordenar por sí misma o a través de los servidores públicos designados como 
notificadores en funciones de Actuario, la comparecencia de servidores y ex servidores 
públicos implicados en las investigaciones y procedimientos administrativos previstos por 
la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
 
V. Dictar las determinaciones o resoluciones que correspondan dentro del ámbito de su 
competencia, con motivo de las quejas o denuncias, observaciones no solventadas que 
se deriven de una auditoria o revisión, que se practiquen por los Órganos Internos de 
Control facultados para ello, incluyendo las que realicen los despachos externos en 
aquellos casos previstos por la Ley, con motivo de los informes especiales de los que se 
deriven observaciones relevantes a juicio del auditor u Órgano Interno de Control, o de 
una resolución judicial firme que decrete la responsabilidad penal, civil o patrimonial de un 
servidor público, siempre y cuando no haya prescrito la responsabilidad administrativa. 
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Las determinaciones derivadas de las investigaciones practicadas contendrán en sus 
puntos resolutivos, la expresión relativa a si existen o no elementos suficientes que 
acrediten la probable responsabilidad administrativa del servidor público; en caso de 
existir elementos suficientes, se ordenará incoar el procedimiento previsto por el Título 
Cuarto de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
 
VI. Recibir la notificación de las resoluciones de cualquier naturaleza proveídas por las 
autoridades de los tres niveles del Gobierno del Estado, respecto de las 
responsabilidades administrativas de sus servidores públicos y registrarlas en el libro de 
gobierno de la Dirección, así como en la base de datos de inhabilitados y sancionados; 
 
VII. Ejecutar en términos del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, las resoluciones que le correspondan dentro del ámbito de su competencia, y 
vigilar que las resoluciones que se le notifiquen en términos del artículo 69 de la Ley 
Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos se ejecuten, pudiendo girar los 
oficios que estime necesarios; 
 
VIII. Declarar la caducidad de la instancia, de oficio o a petición del probable responsable 
cuando concurran las circunstancias a que se refiere el artículo 73 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
 
IX. Expedir, previo pago de los derechos correspondientes, con firma autógrafa o 
electrónica, las constancias que acrediten la  existencia o inexistencia de registro de 
inhabilitación a personas que les sean requeridas para desempeñar un cargo o empleo en 
el servicio público; 
 
X. Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades estatales, 
municipales o federales, relacionada con sanciones de los servidores o ex servidores 
públicos de que tenga conocimiento, así como de la existencia de quejas, denuncias, 
auditorías, revisiones, demandas o procedimientos administrativos, siempre que la 
información no se encuentre catalogada como reservada o confidencial; 
 
XI. Notificar a los servidores públicos afectados y a los titulares de las Secretarías de 
Despacho, Dependencias y  Entidades a las personas que se encuentren adscritas, las 
resoluciones y acuerdos pronunciados dentro de los procedimientos administrativos que 
tramiten, así como vigilar su debido cumplimiento; 
 
XII. Representar legalmente al Secretario ante las diversas instancias judiciales y 
administrativas, cuando sea requerida su intervención; 
 
XIII. Establecer las políticas internas, bases, lineamientos y criterios técnico operativos 
que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos para la recepción y 
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atención de las quejas y denuncias relacionadas con el desempeño de los servidores 
públicos; 
 
XIV. Recibir, tramitar y emitir observaciones a quien corresponda sobre las sugerencias 
de la ciudadanía en materia de quejas y denuncias que se presenten en contra de 
servidores públicos estatales por actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones con el 
objeto de promover el mejoramiento de la prestación del servicio público; 
 
XV. Radicar y tramitar el procedimiento administrativo de responsabilidad derivado de las 
denuncias formuladas por  los Órganos Internos de Control; 
 
XVI. Conocer del procedimiento administrativo que se inicie en contra de los servidores 
públicos por la omisión de presentar su declaración patrimonial, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 80 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, previa declaración que emita la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Situación Patrimonial;  
 
XVII. Dictar conjuntamente con el área de Resoluciones y Determinaciones, las 
resoluciones interlocutorias derivadas de los procedimientos administrativos de 
responsabilidad, cuando sean planteadas las excepciones de previo y especial 
pronunciamiento que señala por el artículo 50 de la Ley Estatal de Responsabilidades  de 
los Servidores Públicos; 
 
XVIII. Iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de servidores 
públicos que autoricen la selección, contratación, nombramiento o designación de 
personas que se encuentren inhabilitadas para ocupar algún empleo, cargo o comisión 
dentro de la administración pública; 
 
XIX. Dar aviso a la autoridad encargada de realizar la contratación de personal, cuando 
de la expedición de  constancias que acrediten la existencia o inexistencia de registro de 
inhabilitación, se detecte el ingreso al servicio público de personas que se encuentren 
inhabilitadas; y, 
 
XX. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o le delegue el 
Secretario dentro del ámbito de su competencia. 
 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 
 
 
Artículo 14. La persona titular de la Dirección General de Coordinación y Desarrollo 
Administrativo tendrá las siguientes atribuciones: 

 



 

 

24 
 

Dependencia: 

Depto.                                          

Sección: 

Oficio Núm.            

Expediente:            

 

 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades 
de su competencia; 
 
II. Acordar con el Secretario los asuntos encomendados a su Dirección; 
 
III. Integrar el anteproyecto de programa y presupuesto anual de la Secretaría, 
sometiéndolo a consideración del Secretario, y aprobado éste vigilar su ejercicio de 
conformidad con las normas y lineamientos que establezcan la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental; 
 
IV. Integrar el programa anual de requerimientos de personal, material y equipo de 
trabajo, servicios de apoyo y en general, todos aquellos aspectos que sean necesarios 
para el buen funcionamiento administrativo de la Secretaría, informando a la Secretaría de 
Gestión e Innovación Gubernamental sobre la programación de los mismos; 
 
V. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría, en los 
términos y conforme a las normas y lineamientos que determinen la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental; 
 
VI. Atender los requerimientos de adaptación de instalaciones, mantenimiento de bienes 
muebles e inmuebles y de servicios generales que se requieran para el buen el 
funcionamiento de la Secretaría, solicitando su prestación y asignación así como 
coordinar su ejecución con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 
Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental e informarle a ésta los resultados; 
 
VII. Elaborar, conforme a las normas que establezca la Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental, las propuestas de reorganización de la Secretaría y 
proponerlas al titular de la misma para su gestión; 
 
VIII. Informar mensualmente, a cada una de las Unidades Administrativas, de su saldo 
disponible y de los recursos asignados respectivamente, a fin de que sus requerimientos 
se adecuen al mismo; 
 
IX. Proponer al Secretario la actualización de sistemas administrativos, para la 
incorporación de medios de cómputo electrónico en el despacho de los asuntos que le 
competen a la Secretaría; 
 
X. Establecer normas y directrices generales para el desarrollo informático de la 
Secretaría; 
 
XI. Fungir como Secretario Técnico del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios de la Secretaría; 
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XII. Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del 
personal de la Secretaría, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto prevea 
la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental; 
 
XIII. Tramitar las licencias de conformidad con las necesidades del servicio y participar 
directamente o a través de un representante en los casos de sanciones, remoción y cese 
del personal de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos y las normas y lineamientos que emita la 
autoridad competente; 
 
XIV. Recabar la información de la Secretaría, que de conformidad con la Ley de 
Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos 
deba publicarse a través de internet; 
 
XV. Requerir quincenalmente a las Direcciones Generales, Contralorías Internas y 
Comisarías Públicas de la Secretaría o sus equivalentes, la actualización de la 
información pública de oficio de las unidades de internas correspondientes; 
 
XVI. Tramitar y gestionar ante las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades 
correspondientes lo relativo a los apoyos financieros a favor del Gobierno del Estado por 
la prestación de los servicios de vigilancia, inspección y control de los proyectos de 
inversión ejecutados por las Secretarías, Dependencias y Entidades Estatales y 
Municipales, y financiados parcial o totalmente con recursos de origen federal; 
 
XVII. Coordinar de conformidad con las normas y lineamientos que determine la 
Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental, la elaboración de Manuales de 
Organización y Políticas y Procedimientos de la Secretaría, y  
 
XVIII. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o le delegue el 
Secretario dentro de la esfera de su competencia. 
 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS CONTRALORÍAS INTERNAS 

 
Artículo 15. Las Contralorías Internas son órganos de control de las Secretarías de 
Despacho, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, estarán a 
cargo de un servidor público denominado Contralor Interno, dependerán en forma directa 
de la Secretaría, independientemente de las áreas a las que se adscriba su función y 
tendrá cada una de ellas el rango de Dirección General. 
 
El Contralor Interno adscrito a la Secretaría será nombrado y dependerá directamente del 
Titular del Poder Ejecutivo, ante quien será responsable y le señalará el rango que 
considere pertinente.  
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Artículo 16. Existirán seis Contralorías Internas tal y como se establece en el artículo 3 
fracciones de la VII a la XII de este Reglamento; la función y competencia de  cada una se 
suscribirá a las áreas de gobierno que se determinan en el artículo 20 del mismo. 
 
Artículo 17. Los Contralores Internos tendrán bajo su supervisión inmediata y 
coordinación directa a los Comisarios Públicos o sus equivalentes, de  conformidad con la 
sectorización que de los mismos realice el Secretario. 
 
Artículo 18. Las Contralorías Internas de la Secretaría serán las siguientes: 
 
I. Contraloría Interna de Política Gubernamental, que tendrá a su cargo la verificación de 
las actuaciones y del ejercicio del gasto público de la Secretaría de Gobierno, de la 
Representación del Poder Ejecutivo del Estado, de la Oficina del Gobernador del Estado y 
las unidades de asesoría, de apoyo técnico y de coordinación, así como de los 
organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal  que para coordinación le sean 
designados por el Titular de la Secretaría, con excepción de las Unidades Administrativas 
denominadas Dirección General de Protección Civil y Dirección General de Transportes 
de la Secretaría de Gobierno; 
 
II. Contraloría Interna de Desarrollo Económico Sustentable, que tendrá a su cargo la 
verificación de las actuaciones y del ejercicio del gasto público de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, de la Secretaría de Turismo, de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, así como de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente y de los 
organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal que para coordinación le sean 
designados por el Titular de la Secretaría; 
 
III. Contraloría Interna de Seguridad y Procuración de Justicia, que tendrá a su cargo la 
verificación de las actuaciones y del ejercicio del gasto público de la Secretaría de 
Seguridad Pública, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, así 
como del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y de las 
Unidades Administrativas denominadas Dirección General de Protección Civil y Dirección 
General de Transportes, en este último caso contando con atribuciones por cuanto a la 
totalidad de las áreas y funciones que tiene conferidas, así como de los organismos 
auxiliares de la Administración Pública Estatal que para coordinación le sean designados 
por el Titular de la Secretaría; 
 
IV. Contraloría Interna de Infraestructura y Asistencia, que tendrá a su cargo la 
verificación de las actuaciones y del ejercicio del gasto público de la Secretaría de Salud, 
de la Secretaría de Educación, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 
de los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, que para coordinación 
le sean designados por el Titular de la Secretaría; 
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V. Contraloría Interna de Modernización Administrativa, que tendrá a su cargo la 
verificación de las actuaciones y del ejercicio del gasto público de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental, de la 
Consejería Jurídica y de los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal 
que para coordinación le sean designados por el Titular de la Secretaría; 
 
VI. Contraloría Interna del Trabajo y Desarrollo Humano que tendrá a su cargo la 
verificación de las actuaciones y del ejercicio del gasto público de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Social y de la Secretaría del Trabajo y Productividad, así como de 
los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal que para coordinación que 
le sean designados por el Titular de la Secretaría; 
 
No existirá preeminencia alguna entre las Contralorías Internas y todas tendrán el mismo 
rango. 
 
Artículo 19. Las personas titulares de las Contralorías Internas tendrán las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Proponer para la aprobación del Secretario, el programa anual de revisiones de 
cualquier naturaleza, manteniendo un seguimiento sistemático de su ejecución; 
 
II. Aplicar dentro de las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades que tengan 
bajo su adscripción, las normas internas que fije en su momento el Secretario en materia 
de control y supervisión, así como aquellas disposiciones normativas que permitan la 
operatividad de las Comisarías Públicas o sus equivalentes; 
 
III. Verificar que las actuaciones de los servidores públicos de la Secretaría, Dependencia 
o Entidad que tengan bajo su adscripción, sean apegadas a la ley, y que en el ejercicio de 
sus funciones, los servidores públicos garanticen la legalidad, lealtad y probidad, 
mediante el ejercicio de las siguientes acciones: 
 
a) Evaluar los sistemas de control interno de las unidades administrativas de la 
Secretaría, Dependencia o Entidad que tuvieren bajo su adscripción; 
 
b) Recibir las quejas y denuncias que ante él se formulen, observando lo dispuesto por los 
artículos 3 y 4 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
registrarlas en su libro de gobierno y canalizarlas a la Dirección General de 
Responsabilidades y Sanciones Administrativas, para que por ese conducto se practiquen 
las investigaciones o actuaciones que resulten procedentes; 
 
c) Practicar las investigaciones necesarias relacionadas con los asuntos de su 
competencia o aquellas que le sean solicitadas de manera expresa por el Secretario, 
dando a conocer a éste último las irregularidades que se deriven de las mismas; 
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d) Ordenar la comparecencia de los servidores y ex servidores públicos implicados, así 
como de proveedores, contratistas y en su caso aquellos ciudadanos relacionados con las 
revisiones, auditorías, verificaciones y fiscalizaciones practicadas de manera directa o 
conjunta con la Secretaría de la Función Pública, además de todas aquellas 
investigaciones a que se refiere el inciso anterior; 
 
e) Vigilar la aplicación y cumplimiento de las sanciones  que por  incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos o por inobservancia de la ley dicte la Secretaría a 
los servidores públicos de las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades a la 
que se circunscriba su función; 
 
f) Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos que concluyan o 
inicien sus funciones en las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades a las 
que se circunscriba su actuación, vigilando el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado y Municipios de Morelos; 
 
g) Practicar revisiones, auditorías, verificaciones y fiscalizaciones de manera directa o  
conjunta con la Secretaría de la Función Pública Federal a los recursos federales o 
estatales y a la operatividad de las unidades administrativas, así como a los rubros y 
programas de las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades a las cuales se 
circunscriba su función; 
  
h) Denunciar ante la Dirección General de Responsabilidades y Sanciones 
Administrativas los hechos de que tengan conocimiento, ya sea derivado de revisiones, 
auditorías, verificaciones y fiscalizaciones practicadas de manera directa o conjunta con la 
Secretaría de la Función Pública Federal, de investigaciones que se hayan llevado a cabo 
o de otras fuentes y que puedan ser constitutivos de responsabilidad administrativa o 
penal, e instar al área jurídica responsable, a formular cuando así se requiera, las 
querellas a que hubiere lugar; 
 
i) Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría de Despacho, 
Dependencia y Entidad a la que se circunscriban sus funciones la asesoría que se les 
requiera en el ámbito de su competencia;  
 
j) Atender las solicitudes de acceso a la información que les sean presentadas y que sean 
de su competencia, observando las disposiciones aplicables de la Ley de Información 
Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos; 
 
IV. Informar a los titulares de las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades a 
las que se circunscriba su función sobre los criterios básicos que permitan evaluar la 
gestión de sus unidades administrativas, previo acuerdo con el Secretario; 
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V. Elaborar y comunicar al Secretario, mediante los informes de revisiones y/o acciones, 
los resultados de los programas de trabajo de las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo a las cuales se circunscriba su función; 
 
VI. Presentar al Secretario el informe mensual de las labores desarrolladas por la 
Contraloría Interna a su cargo, así como los informes de actividades de las Comisarías 
Públicas o sus equivalentes que estén bajo su coordinación y todos aquellos que le sean 
requeridos por el Secretario, o que a éste le requiera el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; 
 
El Contralor Interno adscrito a la Secretaría de la Contraloría presentará los informes a  
que se refiere el párrafo anterior al Titular del Poder Ejecutivo Estatal; 
 
VII. Expedir la certificación administrativa que se requiera, y cuando así proceda, de los 
actos relacionados con sus funciones, de los documentos que formen parte de las 
revisiones, de los documentos originales que se encuentren en sus archivos o de los 
documentos que obren y sean proporcionados por las unidades administrativas de las 
Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades que tengan bajo su adscripción y 
que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones; 
 
VIII. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y en términos de las leyes 
aplicables al caso concreto, información y documentación a las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así 
como a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, cuando lo estime 
conveniente, dentro de un plazo de veinticuatro horas a diez días hábiles, pudiendo en 
caso de incumplimiento y en el ámbito de su competencia aplicar las medidas de apremio 
a que hubiera lugar, en términos de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
 
IX. Apoyar a la Dirección General de Auditoría, cuando esta lo requiera, en el desarrollo 
de sus funciones; 
 
X. Coadyuvar con la Dirección General de Auditoría en los actos de fiscalización del 
ejercicio de los recursos federales transferidos a las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, con base en los acuerdos 
y/o convenios de colaboración celebrados con las autoridades federales competentes; 
 
XI. Elaborar, para autorización del Secretario, el Programa Operativo Anual 
correspondiente, así como rendir los informes periódicos derivados de su aplicación 
conforme a los lineamientos que emita la autoridad competente; 
 
XII. Formular propuestas de mejoras regulatorias y administrativas tendientes a hacer más 
eficiente la operación y prevención de cualquier posible desviación en la operación de las 
Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades que abarque su actuación; 
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XIII. Coadyuvar y facilitar el cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de 
planeación, programación, presupuestación, ingresos, egresos, patrimonio, fondos y 
valores, organización, información, procedimientos, sistemas de registro, contabilidad, 
activos, recursos humanos, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios, conforme a los lineamientos aplicables, en las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades que comprenda su función; 
 
XIV. Verificar el cumplimiento de normas respecto al manejo, custodia o administración de 
fondos y valores, así como supervisar y fiscalizar los ingresos públicos propiedad o bajo 
resguardo del Gobierno del Estado; 
 
XV. Supervisar en sus funciones a las Secretarías de Despacho, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, así como desarrollar las actividades que 
sean necesarias e inherentes a su función; 
 
XVI. Supervisar la aplicación de las normas establecidas para la adquisición, custodia y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, propiedad del Poder Ejecutivo Estatal; 
 
XVII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de adquisiciones de 
bienes y servicios y ejecución de obra pública, por parte de las Secretarías de Despacho, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal tratándose de 
competencia federal y estatal, mediante la revisión directa y selectiva a las adquisiciones 
de bienes y servicios y obras realizadas en sus diferentes modalidades; 
 
XVIII. Participar en su caso, en los procesos de licitación, fallo y adjudicación de los 
concursos para adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de la obra pública, así 
como en la entrega recepción de la misma, en términos de los ordenamientos jurídicos 
correspondientes; 
 
XIX. Verificar y supervisar que los concursos para la ejecución de obra pública y 
adquisiciones de bienes y servicios, se realicen de acuerdo a los procedimientos y normas 
establecidas; 
 
XX. Analizar conjuntamente con la Dirección General de Auditoría, las propuestas que 
formule al Secretario, relacionadas con las normas técnicas de actuación en materia de 
revisiones de cualquier naturaleza; 
 
XXI. Coordinar y supervisar los trabajos de los Comisarios Públicos o sus equivalentes de 
los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal que hayan sido asignados 
para su coordinación por el Titular de la Secretaría; 
 
XXII. Resolver los recursos administrativos que conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias le correspondan; 
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XXIII. Identificar y proponer al Secretario, para su autorización, los procedimientos de 
control interno que deban implementarse en las Secretarías, Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal; 
 
XXIV. Dar aviso a la Dirección General de Auditoría, en los casos de detección de 
desviaciones recurrentes y relevantes a los controles internos implantados, con el 
propósito de que dicha Dirección proceda conforme a sus atribuciones; 
 
XXV. Participar en el levantamiento de actas y demás instrumentos jurídicos inherentes al 
ejercicio de sus funciones; 
 
XXVI. Evaluar y dictaminar el seguimiento de las solventaciones que con motivo de las 
observaciones determinadas se deriven de las actividades acordadas en el Programa 
Anual de Trabajo con la Secretaría de la Función Pública y turnar a la Dirección General 
de Auditoría para su análisis y envío a dicha dependencia federal, y 
 
XXVII. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o que le delegue 
el Secretario dentro del ámbito de su competencia. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS O SUS EQUIVALENTES 

 
Artículo 20. Para el mejor desarrollo, implementación y ejecución de los sistemas de 
control y supervisión gubernamental habrá Comisarios Públicos o sus equivalentes, 
quienes serán designados por el Secretario y fungirán como órganos de vigilancia de las 
Entidades de la Administración Pública del Estado de Morelos. 
 
Artículo 21. Los Comisarios Públicos o sus equivalentes, formarán parte del órgano de 
vigilancia de los Organismos Auxiliares y Órganos Desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal al que estén adscritos, y tendrán las atribuciones que les otorguen las 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 22. Los Comisarios Públicos serán los representantes de la Secretaría ante los 
Órganos de Gobierno de los Organismos Auxiliares u Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública Estatal, de acuerdo a lo que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Los Comisarios Públicos o sus equivalentes, podrán expedir la certificación administrativa 
que se requiera y así proceda, de los documentos que formen parte de las revisiones, 
auditorías, verificaciones, fiscalizaciones, estas tres últimas practicadas de manera directa 
o conjunta con la Secretaría de la Función pública, respecto de los documentos originales 
que se encuentren en sus archivos o que obren y sean proporcionados por las unidades 
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administrativas de las Organismos Auxiliares y Órganos Desconcentrados a las cuales 
estén adscritos y que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones.  
 
Artículo 23. Para el mejor desempeño de sus atribuciones, los Comisarios Públicos o sus 
equivalentes, contarán con las facultades que se establecen en el artículo 19 de este 
Reglamento, siempre que no contravengan las disposiciones legales que regulen lo 
relativo a la Administración Pública Estatal. 
 
Los Comisarios Públicos o sus equivalentes, serán los responsables directos del análisis y 
emisión de resultados de las revisiones, auditorías, verificaciones y fiscalizaciones 
practicadas de manera directa o conjunta con la Secretaría de la Función Pública Federal. 
 
Los Comisarios Públicos o sus equivalentes, por conducto del Contralor Interno que 
corresponda deberán informar mensualmente al Secretario, sobre el resultado de sus 
actividades, operaciones y programas de trabajo. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN FUNCIONES DE ACTUARIO 

 
Artículo 24. Se designará de entre los servidores públicos ya existentes en la plantilla de 
personal de la Secretaría, a quienes se encarguen de dar a conocer a los interesados, 
afectados o a los superiores jerárquicos, las determinaciones, resoluciones, acuerdos, 
recomendaciones y demás disposiciones de carácter administrativo que se dicten con 
motivo de las auditorías, revisiones, verificaciones, fiscalizaciones, expedientes 
administrativos de quejas o denuncias, procedimientos administrativos o disciplinarios y 
en general cualquier resolución dictada por las unidades administrativas de la Secretaría 
que deba ser notificada. 
 
Los servidores públicos a que se refiere el  presente Capítulo, así como las personas 
titulares de las Direcciones Generales, Direcciones de Área, Subdirecciones de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, y Comisarías Públicas o sus equivalentes, 
gozarán de fe pública en el ámbito de su competencia y autentificarán con su firma las 
actuaciones en las que participen. 
 
Artículo 25. A falta de disposición expresa las notificaciones se realizarán aplicando 
supletoriamente las disposiciones sobre la materia contenidas en el Código Procesal Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, con la única salvedad de que las 
notificaciones personales que deban practicarse a cualquier autoridad, se harán mediante 
oficio en el que se indiquen todos los datos de identificación del expediente de que se 
trate. 
 
Artículo 26. Los servidores públicos a los que se encomiende la práctica de las  
notificaciones, deberán contar con constancia de comisión expedida por el Secretario que 
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los identifique como tales, misma que deberán portar durante el cumplimiento de la 
comisión. 
 
Artículo 27. Las sanciones que para los Actuarios se encuentran comprendidas en el 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos por la omisión o 
incumplimiento de su función, se entenderán iguales para los servidores públicos 
previstos por este Capítulo; independientemente de las demás responsabilidades en que 
puedan incurrir con motivo del ejercicio indebido de sus funciones. 
 
Artículo 28. Los servidores públicos a que se refiere este Capítulo deberán informar 
mensualmente a su superior jerárquico las acciones que realicen. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS ATRIBUCIONES PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE RESPONSABILIDAD 
 
Artículo 29. Las atribuciones necesarias para desahogar el procedimiento administrativo 
contemplado en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que el 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos otorga a los 
Magistrados, Jueces y Secretarios de Acuerdos, se entenderán conferidas al Secretario, 
Director General de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial, Director General de 
Responsabilidades y Sanciones Administrativas, Directores de Área y Subdirectores de 
dichas Direcciones Generales en ese mismo orden y sólo para esos efectos. De la misma 
manera se entenderán conferidas las  atribuciones de los Actuarios a los servidores 
públicos de la Secretaría que realicen funciones similares. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LA SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES DE LAS AUDITORÍAS 

INTERNAS, EXTERNAS, FISCALIZACIONES Y VERIFICACIONES 
 
Artículo 30. El plazo para la solventación de las observaciones resultantes del 
procedimiento de auditorías internas o externas, fiscalizaciones y verificaciones será de 
45 días hábiles improrrogables, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
notificación de las mismas. 
 
Artículo 31. En caso de que no sean solventadas las observaciones dentro del plazo a 
que se refiere el artículo anterior, se presentará la denuncia y se turnará el expediente 
respectivo a la Dirección General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas o  a 
la Contraloría Municipal correspondiente según sea el caso, para iniciar el procedimiento 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Para que una observación se considere solventada debe existir, a juicio del órgano interno 
de control, la evidencia suficiente y necesaria que desvirtúe de manera contundente la 
observación. 
 
Tratándose de recomendaciones correctivas, la observación no se considerará solventada 
cuando a pesar de que se haya atendido la recomendación, se advierta que la acción u 
omisión que motivó la conducta constituye una irregularidad administrativa que debe ser 
sancionada en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en este caso, el Órgano Interno de Control, al realizar su análisis y calificación, 
asentará que se atendió la recomendación, pero a pesar de ello, no se estima solventada 
la observación. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS REVISIONES 

 
Artículo 32. Las Contralorías Internas y las Comisarías Públicas o sus equivalentes, 
elaborarán su Programa Anual de Revisiones, mismo que será sometido a consideración 
y aprobación del Secretario. 
 
Independientemente del Programa señalado en el párrafo anterior, las Contralorías 
Internas y las Comisarías Públicas o sus equivalentes en el ejercicio de sus atribuciones, 
podrán en cualquier momento practicar revisiones extraordinarias cuando así lo estimen 
conveniente o a solicitud de la Secretaría de Despacho, Dependencia o Entidad a la cual 
se encuentre adscrita su función. 
 
Artículo 33. Las revisiones podrán ser: 
 
I. Financiera: comprende el examen de las transacciones, operaciones y registros 
financieros con objeto de determinar si la información financiera que se produce es 
confiable, oportuna y útil; 
 
II. Operativa y de cumplimiento: comprende el examen de la eficiencia obtenida en la 
asignación y utilización de los recursos financieros, humanos y materiales, mediante el 
análisis de la estructura organizacional, los sistemas de operación y de información, así 
como determinar si se ha observado el cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables, y 
 
III. Control Interno: comprende el examen respecto de la eficiencia y desempeño de las 
labores que se desarrollan en las Secretarías de Despacho, Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Estatal, así como de las acciones para llevar a cabo las mismas. 
 
Las Contralorías Internas y las Comisarías Públicas o sus equivalentes, podrán, previa 
autorización del Secretario a propuesta del responsable del programa y siempre por 
causas fundadas y motivadas, ampliar o en su caso modificar el tipo de revisión que se 
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encuentren realizando, con la finalidad de contar con los elementos suficientes y 
necesarios para determinar actos u omisiones de los cuales se pueda desprender una 
probable responsabilidad administrativa. 
 
Del mismo modo, y por causas debidamente fundadas y motivadas, podrán en caso de 
considerarlo conveniente, modificarse los Programas Anuales de Revisiones, previa 
autorización del Secretario. 
 
Artículo 34. El procedimiento para la práctica de la revisión constará de las siguientes 
etapas: 
 
I. De la planeación general. Previamente a la ejecución de la revisión, el auditor o 
auditores, llevarán a cabo una investigación preliminar que les permita conocer los 
antecedentes del área, programa o rubro por auditar, determinar los objetivos o 
actividades generales por practicar y delimitar, la oportunidad de los recursos y tiempo 
asignados para la revisión, aspectos que se precisarán en los formatos denominados: 
Carta planeación y cronograma de actividades a desarrollar. 
 
La base de la Carta de Planeación es el Programa Anual de Revisiones y la investigación 
que se realiza sobre el área, programa o rubro, a fin de conocer estructura orgánica, 
control interno, marco jurídico y posible problemática; información que servirá de soporte 
para la planeación de actividades. 
 
Esta Carta estará respaldada con el “cronograma de actividades a desarrollar” en el cual 
se detallan las acciones que el auditor o auditores efectuarán desde el inicio de la revisión 
hasta su conclusión, con el informe respectivo. 
 
II. Inicio de la revisión. La práctica de la revisión se llevará a cabo mediante mandato 
escrito que se denomina Oficio de Inicio de Revisión, con las siguientes características:  
 

a) Dirigirse al servidor público titular de la unidad administrativa o área a revisar. 
b) Estar debidamente fundamentado en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Morelos, en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Contraloría, y en su caso, en el ordenamiento jurídico de creación si se trata 
de Órganos Desconcentrados o Entidades del Sector Paraestatal; así como del 
Contrato o acta constitutiva, si son Fideicomisos Públicos o Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria. 

c) Mencionar a los auditores que practicarán la revisión, incluyendo al responsable de 
la misma. 

d) Describir de manera general los alcances de los aspectos y el periodo por revisar, 
así como el tiempo de ejecución de la revisión. 

e) Citar la documental o información a solicitar, para lo cual dispondrán de un término 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio 
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de inicio de revisión, esto último sin perjuicio de que durante el desarrollo de los 
trabajos de revisión se pueda solicitar información adicional. 

f) Estar firmada por el Titular del Órgano Interno de Control. 
 
El Oficio de Inicio de Revisión se tendrá por notificado a la autoridad a la que va dirigido 
una vez que conste el sello de la oficialía de partes de la unidad administrativa o área de 
que se trate.  
 
Cuando se trate de dar a conocer el inicio de la revisión a ex servidores públicos, se 
tendrá por hecha la notificación una vez que conste el nombre y firma de los mismos en el 
documento respectivo. Para el caso de negativa a firmar o no se encontrase, se aplicará 
de manera supletoria en lo conducente, lo dispuesto en el Código Procesal Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
En caso de que durante el desahogo de los trabajos de revisión, se requiera ampliar el 
número de auditores o sustituir a alguno de sus elementos, así como ampliar el periodo 
de revisión o de ejecución del mismo; en cualquiera de los casos, se comunicará 
mediante oficio, la modificación al titular de la unidad administrativa o área a revisar.  
 
III. Una vez concluidos los trabajos de ejecución de la revisión, si existen irregularidades 
derivadas del análisis realizado, se plasmarán en cédulas de observaciones preliminares, 
las cuales contendrán además, las causas, efectos, principio legal que fue transgredido y 
las recomendaciones correctivas y preventivas sugeridas por el auditor  para promover la 
solución a la problemática detectada; dichas observaciones preliminares deberán ser 
comentadas con el titular de la unidad administrativa o área revisada o en su caso 
personal que este designe para tal efecto, quien contará con un término de cinco días 
hábiles para realizar las aclaraciones pertinentes. 
 
En caso de que se determinen observaciones y las mismas no se solventen dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento, se presentará la denuncia 
turnándose el expediente respectivo a la Dirección General de Responsabilidades y 
Sanciones Administrativas para iniciar el procedimiento correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley Estatal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
 
Los Contralores Internos supervisarán y evaluarán el resultado de las revisiones y demás 
actos de fiscalización que efectúen los Comisarios Públicos o sus equivalentes que hayan 
sido asignados para su coordinación por el Titular de la Secretaría, y será invariablemente 
por conducto de estos últimos como se presentarán las denuncias señaladas en el párrafo 
que antecede. 
 
Aclaradas las observaciones determinadas en la etapa preliminar, se presentará el 
Informe Ejecutivo de Revisión sin observaciones, caso contrario se dará a conocer el 
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informe ejecutivo con sus respectivas cédulas de observaciones, mediante la notificación 
personal correspondiente. 
 
El Informe Ejecutivo de Revisión deberá ser por escrito y contener la firma de la persona 
titular del Órgano Interno de Control, así como la declaración formal del auditor de haber 
desarrollado su trabajo de conformidad con las normas y procedimientos de auditoría y 
con los procedimientos supletorios o, en dado caso, hacer constar que así está reflejado 
en papeles de trabajo. 
 
IV. Habiéndose dado a conocer el Informe Ejecutivo y cédula de observaciones, el titular 
de la unidad administrativa o área revisada contará para la solventación de las mismas 
con el término establecido en el artículo 30 del presente Reglamento. En caso de no 
presentarse la solventación de las mismas dentro del término antes citado, o ésta resulta 
insuficiente para que solvente las observaciones, el expediente se turnará a la Dirección 
General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas, para el inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 
 
En caso de negarse a recibir el Informe Ejecutivo y cédulas de observaciones, se tendrán 
por ciertos y admitidos los hechos materia de tales observaciones y en su caso se   
aplicará  de manera supletoria, lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, de igual manera aplicara para el caso de las Auditorías. 
 
Artículo 35. Las observaciones resultantes del procedimiento de revisión se clasificarán 
en: 
 
I. Preventivas: Son las que se deriven del análisis a los controles internos que se aplican a 
las Unidades Administrativas; 
 
II. Relevantes: Son las que muestren la falta de aplicación del marco normativo, así como 
las que presuman irregularidades de carácter económico que afectan a la Unidad 
Administrativa en revisión, y 
 
III.  Recurrentes: Son las que habiéndose derivado como resultado de una revisión 
anterior, se presentan de nueva cuenta en una revisión posterior. 
 
Artículo 36. Si de la práctica de las revisiones que lleven a cabo las Contralorías Internas 
o las Comisarías Públicas o sus equivalentes, se obtienen pruebas o evidencias de las 
que pudieran desprenderse la existencia de algún quebranto, detrimento, perjuicio o daño 
al erario público, se procederá a presentar denuncia ante la Dirección General de 
Responsabilidades y Sanciones Administrativas para iniciar el procedimiento 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Artículo 37. Si en cualquier momento de la revisión, el auditor advierte que existe 
responsabilidad de algún otro servidor o ex servidor público distinto de aquel al que 
originalmente se dirigió el oficio de inicio de revisión, deberá notificarse para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda en relación a las observaciones realizadas, 
haciéndole de su conocimiento todas las actuaciones que dieron origen a su notificación, 
desde el momento en que se giró el Oficio de Inicio de Revisión hasta que se ordena su 
comparecencia, otorgando a dicho servidor o ex servidor público el término previsto en el 
artículo 30 del presente Reglamento. 
 
Artículo 38.- Los Órganos Internos de Control serán directamente responsables sobre el 
pronunciamiento que hagan sobre las observaciones determinadas. Fincándoles en su 
caso el procedimiento de responsabilidad establecido en la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES 

DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
 
Artículo 39. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos tienen obligación de presentar su 
Declaración de Situación Patrimonial, los siguientes servidores públicos: 
 
I. En el Poder Ejecutivo: 
 
a) El Gobernador del Estado; 
b) Secretarios de Despacho; 
c) Procurador General de Justicia; 
d) Subprocuradores; 
e) Coordinadores Generales; 
f) Subsecretarios; 
g) Directores Generales; 
h) Visitadores Generales; 
i) Asesores; 
j) Secretarios Particulares; 
k) Directores de Área; 
l) Subdirectores; 
m) Jefes de Departamento; 
n) Agentes del Ministerio Público; 
o) Agentes de la Policía Ministerial; 
p) Defensores Públicos; 
q) Defensores de Oficio; 
r) Supervisores; 
s) Auditores; 
t) Verificadores Sanitarios; 
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u) Encargados de Centros Deportivos; 
v) Peritos; 
w) Actuarios, y 
x) Abogados, Auxiliares Jurídicos y/o Contables. 
 
II. En el Poder Judicial: 
 
a) Los Magistrados; 
b) Los Consejeros de la Judicatura; 
c) Los Jueces; 
d) El Oficial Mayor o su equivalente; 
e) Los Secretarios Generales; 
f) Directores Generales; 
g) Secretarios Particulares; 
h) Asesores; 
i) Directores de Área; 
j) Los Secretarios de Acuerdos, y 
k) Los Actuarios. 
 
IV. En los Organismos Constitucionales Autónomos: 
 
a) Los Consejeros; 
b) Presidentes 
c) Secretarios Ejecutivos; 
d) Directores Generales; 
e) Asesores; 
f) Secretarios Particulares; 
g) Directores de Área; 
h) Subdirectores; 
i) Jefes de Departamento, y 
j) Actuarios. 
 
V. En general todos aquellos que manejen, custodien, administren o supervisen fondos, 
valores o bienes de la propiedad o al cuidado de los Poderes del Gobierno del Estado y 
cualesquiera otros servidores públicos que desempeñen funciones análogas o similares. 
 
La presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial se realizará en las 
instalaciones de la Secretaría  y/o módulos establecidos por la misma, siempre en días y 
horas hábiles. Para el caso de la Declaración Anual de Modificación Patrimonial, se 
presentará durante el mes de enero de cada año, teniendo como fecha límite de entrega, 
el último día hábil del mes. 
 
Por el incumplimiento de la obligación en la presentación de las declaraciones de 
situación patrimonial, se impondrán en términos de lo dispuesto por el artículo 79 de la 
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Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, una multa de ocho a veinte 
días de salario mínimo general vigente en el Estado de Morelos. 
 
En caso de que persista el incumplimiento y una vez aplicada la multa antes señalada, se 
formulará la denuncia correspondiente ante la Dirección General de Responsabilidades y 
Sanciones Administrativas, para que inicie el procedimiento de responsabilidad 
administrativa contemplado en la Ley de la materia, previa declaración de incumplimiento 
de la Dirección General Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial. 
 

CAPÍTULO XVII 
DE LAS SUPLENCIAS Y ENCARGADOS DE DESPACHO  

 
Artículo 40. Durante las ausencias de la persona titular de la Secretaria, el despacho y 
resolución de los asuntos que corresponden a la Secretaría, con excepción de las 
atribuciones no delegables, estará a cargo de las personas titulares de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial, Dirección General de Auditoría, 
Dirección General de Programas y Contraloría Social, Dirección General de 
Responsabilidades y Sanciones Administrativas, Dirección General de Coordinación y 
Desarrollo Administrativo, Contraloría Interna de Política Gubernamental, Contraloría 
Interna de Desarrollo Económico Sustentable, Contraloría Interna de Seguridad y 
Procuración de Justicia, Contraloría Interna de Infraestructura y Desarrollo Social, 
Contraloría Interna de Desarrollo y Modernización de la Administración Pública y 
Contraloría Interna del Trabajo y Desarrollo Humano, según lo determine la persona titular 
de la Secretaría. 
 
Artículo 41. Cuando por cualquier motivo no exista titular en alguna de las Direcciones 
Generales de la Secretaría, el Secretario podrá delegar las funciones propias del cargo y 
que originalmente le pertenecen en servidores públicos subalternos, en términos del 
artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, quienes no dejarán de desempeñar el cargo que originalmente ostentan pero 
serán designados como Encargados de Despacho de la Dirección General que 
temporalmente se encuentre sin titular, pudiendo desempeñar legalmente las atribuciones 
que originalmente corresponderían al Director General, sin que ello genere mayores 
derechos o prestaciones de los que legalmente le corresponden por su cargo original. 
 
En caso de ausencia de Comisario Público o su equivalente, el Secretario designará al 
Encargado de Despacho. 
  

CAPÍTULO XVIII 
DE LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE NO INHABILITACIÓN 

 
Artículo 42. Las constancias a que se refiere la fracción IX del artículo 13 del presente 
Reglamento, se expedirán bajo los siguientes lineamientos: 
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I. Solicitud por escrito en el formato proporcionado por la Secretaría de la Contraloría, o a 
través del sistema informático establecido para tal efecto, firmado por el interesado, bajo 
protesta de decir verdad, en la cual consten de manera clara y precisa los siguientes 
datos: 
 
a) Fecha de la solicitud; 
b) Nombre completo del solicitante; 
c) Nombre de la entidad, dependencia o ayuntamiento al que ingresará; 
d) Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, la Clave Única de Registro 
Poblacional, y 
e) Firma del solicitante autógrafa o de manera electrónica a través del sistema informático 
autorizado para tal efecto. 
 
El error en los datos proporcionados por el solicitante será única y exclusivamente 
responsabilidad del mismo, quien deberá realizar de nueva cuenta su trámite; 
 
II. Realizar el pago de los derechos correspondientes, que por dicho concepto establece 
la Ley de la materia; 
III. Presentar identificación oficial con fotografía, en original y copia simple, para el cotejo 
de la firma del solicitante, y 
IV. Para la tramitación y entrega de solicitudes, se estará a lo dispuesto por los 
lineamientos internos que para tal efecto emita la Dirección General de 
Responsabilidades y Sanciones Administrativas. 
 
 
Artículo 43. Las constancias de no inhabilitación expedidas por la Dirección General de 
Responsabilidad y Sanciones administrativas tendrán una vigencia de 30 días naturales, 
contados a partir de su expedición. 
 
Para el caso de que ocurra la inhabilitación durante el tiempo referido en el párrafo que 
antecede, dicha constancia dejará de surtir los efectos legales correspondientes. 
 

CAPÍTULO XIX 
DE LAS DENUNCIAS 

 
Artículo 44. Las denuncias que se formulen con motivo de la práctica de las auditorías, 
revisiones, fiscalizaciones, verificaciones y supervisiones que lleven a cabo los Órganos 
Internos de Control deberán contener los requisitos establecidos en la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Artículo 45. En el caso de las quejas y denuncias que presente la ciudadanía o los 
demás servidores públicos, se deberán cumplir los requisitos que establece la Ley Estatal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos para que la Secretaría se encuentre en 



 

 

42 
 

Dependencia: 

Depto.                                          

Sección: 

Oficio Núm.            

Expediente:            

 

condiciones de iniciar el trámite correspondiente, en caso contrario se les considerarán 
como recomendaciones. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos. 
 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, publicado el cinco de diciembre del dos mil 
siete en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número cuatro mil quinientos setenta y tres 
y todas sus reformas. 
 
TERCERO. Los Manuales de Organización y de Políticas y Procedimientos, deberán 
expedirse en un plazo no mayor a noventa días hábiles, y en tanto se expidan dichos 
Manuales, el Secretario resolverá las cuestiones de procedimiento y operación que se 
originen por la aplicación de este ordenamiento legal. 
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o administrativas que se 
opongan al presente Reglamento. 
 
QUINTO. Todas las actuaciones y procedimientos que se encuentren en trámite, así como 
las causas que le den origen, deberán ajustarse a las reglas previstas por el Reglamento 
vigente al día de su inicio hasta su conclusión definitiva. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del 
Estado de Morelos, a los nueve días de abril de dos mil diez. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 
 
 
 
 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 
 
 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
 
 
 
 

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DE FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 


